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zarse entre esta fecha y el 30 
de junio de 2022.  

Por todas estas razones, el 
ministro de Inclusión, Seguri-
dad Social y Migraciones, Jo-
sé Luis Escrivá, destacó ayer 
en Barcelona, que lo más im-
portante de la nueva prórroga 
es que “las empresas deben 
solicitar de forma activa el 
ERTE y presentar el plan de 
formación, el cual será eva-
luado por la autoridad laboral, 
que es autonómica”. Precisa-
mente, los empresarios consi-
deran que, al suprimir la pró-
rroga automática de los expe-
dientes de protección, el Go-
bierno obliga a las compañías 
a hacer otra vez el papeleo y la 
tramitación, con el fin de difi-
cultar el acceso de las empre-
sas a  estos sistemas de protec-
ción, según las fuentes patro-
nales conocedoras de la nego-
ciación. 

Máxime, cuando el Ejecu-
tivo propone que el Expe-
diente de Regulación Tempo-
ral de Empleo sea denegado, 
si en el plazo de diez días la 
administración no ha contes-
tado a la solicitud de la em-
presa. Es decir, en este caso, el 
silencio administrativo se 
convierte en negativo.

M.Valverde. Madrid 
El Gobierno pagará la forma-
ción de los trabajadores que 
estén en los expedientes de 
regulación temporal de em-
pleo (ERTE) en las empresas 
en crisis. Las firmas sólo ten-
drán que poner una cuantía 
menor, que les será compen-
sada con la exoneración de las 
cotizaciones sociales, o una 
parte de las mismas.  

Por lo tanto, al final, las em-
presas no tendrán que finan-
ciar la formación de sus traba-
jadores, aunque sí deberán 
presentar un plan de objeti-
vos. Así lo explicaron a EX-
PANSIÓN fuentes de la nego-
ciación entre el Gobierno, la 
patronal y los sindicatos para 
prorrogar los ERTE hasta el 
31 de enero de 2022. 

Hasta el momento, todo el 
sistema de los ERTE y de las 
ayudas a los autónomos, para 
combatir los efectos de la pan-
demia del coronavirus, ha 
costado 40.000 millones de 
euros. De esta cuantía, 21.300 
millones ya los ha sufragado 
la Comisión Europea. Sin em-
bargo, también es verdad que 
España recibirá otros 70.000 
millones de euros hasta 2023 
de los Fondos Europeos de 
Recuperación y Resiliencia.  

 Precisamente, el Ejecutivo 
y los agentes sociales manten-
drán hoy una nueva reunión 
sobre esta cuestión. El Go-
bierno quiere que la sexta 
prórroga de los ERTE y de las 
ayudas extraordinarias a los 
autónomos sea aprobada con 
un Real Decreto-ley en el 
Consejo de Ministros del pró-
ximo martes 28. Hay que te-
ner en cuenta que la prórroga 
actual termina el jueves 30 de 
septiembre.    

El Ejecutivo ha decidido 
condicionar la exoneración 
de cotizaciones sociales en los 
ERTE a que las empresas den 
formación a los trabajadores 
que tengan en esta situación. 
Es decir, a gente que esté con 
el empleo suspendido o con la 
jornada reducida, mientras 
cobra la prestación por de-
sempleo.  

Se trata de que los trabaja-
dores puedan reciclar sus co-
nocimientos para seguir en la 
empresa o para poder cam-
biar a otro sector cuando 
vuelvan al trabajo. Por esta ra-
zón, el Ejecutivo reclamará a 
las empresas que presenten 
un plan de formación a cam-
bio de poder rebajarse las co-

El Gobierno pagará la formación de 
los trabajadores que estén en ERTE
PRÓRROGA DE LOS ERTE HASTA EL 31 DE ENERO/ El Ejecutivo eximirá de este gasto a las empresas, que tendrán 
una exoneración de cotización a cambio de que presenten un plan para formar a sus empleados.

Díaz prepara 
medidas 
laborales 
especiales 
para Canarias
M.Valverde. Madrid 
El Gobierno está preparando  
“medidas especiales de pro-
tección laboral, y para las em-
presas de las Islas Canarias”. 
“Un modelo de ERTE especí-
fico” para ayudar al tejido 
económico canario a hacer 
frente a las consecuencias so-
bre las empresas y trabajado-
res de la erupción del volcán 
de Cumbre Vieja en La Pal-
ma. El Ejecutivo está traba-
jando con este objetivo con las 
patronales CEOE y Cepyme y 
los sindicatos CCOO y UGT. 
Así lo confirmó ayer Yolanda 
Díaz, vicepresidenta Segunda  
y ministra de Trabajo y Eco-
nomía Social, que anunció su 
intención de viajar a las Islas 
Canarias con mucha frecuen-
cia para seguir la aplicación 
de las medidas sobre el terre-
no. 

Precisamente, sobre la pró-
rroga de los ERTE, la vicepre-
sidenta pidió “tranquilidad” a 
los empresarios y a los sindi-
catos, porque les garantizó 
que se prorrogarán hasta el 31 
de enero de 2022. “Voy a ha-
blar con todas las partes para 
intentar llegar a un acuerdo”, 
prometió Díaz, y añadió que 
es “sensible a las reclamacio-
nes particulares, como las 
exoneraciones de las cotiza-
ciones, que, recalcó, compe-
ten al ministro de Inclusión, 
Seguridad Social y Migracio-
nes, José Luis Escrivá”. 

Indirectamente, la vicepre-
sidenta  mandó así un mensa-
je a los empresarios de que va 
a intentar convencer a Escri-
vá para que aumente las exo-
neraciones de cotizaciones 
sociales a las empresas por los 
trabajadores que tengan en 
ERTE.  

Como siempre, desde que 
estalló la pandemia del coro-
navirus y se aprobaron los 
ERTE para hacer frente a la 
situación, Escrivá mantiene 
un pulso con los empresarios 
sobre la exoneración de las 
cotizaciones sociales (ver in-
formación en esta página). 
“Lo resolveremos [la pugna 
entre Escrivá y CEOE y 
Cepyme]; estoy segura, en es-
tos días”, dijo Yolanda Díaz. 

Precisamente, la vicepresi-
denta, que es la cabeza de 
Unidas Podemos en el Go-
bierno, también recordó las 
discusiones presupuestarias 
que está manteniendo con la 
parte socialista del Gobierno. 
Por ejemplo, sobre la nueva 
ley de vivienda y la fijación de 
un nivel mínimo del 15% en el 
Impuesto de Sociedades.
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En CEOE y Cepyme 
piensan que el 
Ejecutivo pone 
trabas para reducir 
las ayudas 

La vicepresidenta Segunda y ministra de Trabajo, Yolanda Díaz, con José Luis Escrivá, titular de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

En la nueva prórroga de los 
expedientes de regulación 
temporal de empleo 
(ERTE), hasta el 31 de enero 
de 2022, el Gobierno 
mantiene la prohibición a 
las empresas de despedir 
trabajadores hasta seis 
meses después de 
concluido el expediente. Es 
la llamada cláusula de 
compromiso del empleo, 
que es la principal condición 
que pone el Ejecutivo a las 
empresas a cambio de 
tener una exoneración de 

cotizaciones sociales. 
Precisamente, la CEOE y 
Cepyme piden 
permanentemente que se 
retire esta cláusula (ver 
información en esta 
página). En la prórroga de 
los ERTE, el Ejecutivo 
también mantiene la 
prohibición de acogerse a 
las rebajas de cotizaciones 
sociales a las empresas que 
tengan su sede en un 
paraíso fiscal. Se trata de 
excluir de este beneficio a 
las compañías  que no 

pagan todos sus impuestos 
en España. El nuevo Real 
Decreto-ley de prórroga de 
los ERTE también 
mantendrá los beneficios 
actuales para los 
trabajadores afectados por 
esta situación. Por ejemplo, 
no consumirán tiempo de 
prestación por desempleo, 
el llamado contador a cero 
de la cobertura. Además, 
también asegurará la 
prestación a los 
trabajadores fijos 
discontinuos del turismo.

Trabajo mantiene la prohibición de despedir 
empleados hasta seis meses después del ERTE

tizaciones sociales. La totali-
dad de ellas, si se trata de fir-
mas que han tenido que ce-
rrar totalmente, a causa de las 
medidas administrativas para 
combatir la pandemia del co-
ronavirus. En el resto de las 
empresas, con una reactiva-
ción parcial o total, el 50% de 
las cotizaciones sociales, para 
las empresas de menos de 50 
trabajadores, y del 40%, para 
las que tengan una plantilla 
superior, en aquellas firmas 
que puedan trabajar parcial-
mente o puedan ir incorpo-
rando trabajadores desde el 
expediente. Una vez más, 
CEOE y Cepyme piden al mi-
nistro de Inclusión, Seguri-

dad Social y Migraciones, Jo-
sé Luis Escrivá, que aumente 
las exoneraciones de las  coti-
zaciones sociales a las empre-
sas, según las distintas fuentes 
de la negociación. Hasta el 30 
de septiembre, las ayudas han 
comprendido una horquilla 
de entre el 60 y el 95%, en fun-
ción del tamaño de la plantilla 
y del mes del verano.   

Esto no quita para que ten-
ga una exoneración total de 

cotizaciones sociales una em-
presa que no pueda trabajar 
de ninguna manera por una 
situación repentina, por los 
efectos de la pandemia del co-
ronavirus. 

La tutela del SEPE 
En todo caso, el Gobierno 
quiere que las empresas se 
impliquen en los planes de 
formación. Y, por esta razón, 
serán tuteladas por el SEPE, 
en coordinación con la Segu-
ridad Social, según explicaron 
las misma fuentes de la nego-
ciación. Las empresas podrán 
presentar los ERTE, entre el 1 
y el 10 de octubre. Los planes 
de formación deberán reali-

El Servicio Estatal de 
Empleo supervisará 
los planes de 
formación de 
las empresas  


